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República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO. 

Medellín, cinco (5) de agosto de dos mil veinte (2020) 

Radicado: 05001-31-03-015-2008-00031-00 

Demandante Gloria Estella Sánchez Duque y 

Natalia Sánchez Duque  

Demandado  Beatriz Elena Ruiz López  

Asunto: Incorpora y pone en conocimiento. 

AS. 217V (1102) 

 

Para lo fines legales pertinentes se incorpora al expediente y se pone en 

conocimiento de las partes, los escritos allegados por CORPORATIVOS - Centro de 

Conciliación en Derecho, donde informa que de conformidad con lo establecido en el 

artículo 539 del C.G.P., el día 15 de octubre de 2019, se celebró acuerdo de pago 

entre Beatriz Elena Ruiz López y sus acreedoras Gloria Estella Sánchez Duque y 

Natalia Sánchez Duque entre otros, dando cuenta del cumplimiento del mismo. 

En firme esta providencia se procederá conforme lo prescribe el artículo 558 del 

C.G.P 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA. 

JUEZ. 

 

1. 
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